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Adl^«r t«nCÍM.—1." Los Beñor«s Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d» 
Cad» oán»«ro da «ata BoLlTÍN OFICIAL en el aitío de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
i,* L»» iaseiciones reglamentarias en el ROLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excme. Sr. Gobernador civil. 

Pr»«lo» . - &LSCR1PC JONES.—a) Aji>rta»ii»Bto8, 110 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 
•Bualts por cada ejewtplar más. Recargo del25 por 100 si ao abonan el importe anual dentro del primer semestre. ' t 

V) ¡unta» vecinales, Juzgados municipal*» y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesatas anuales ó 30 pesetas W-
sisftrales, con pago adelantado. ' ; 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas rúale», 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea, ^ 
h) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

uNnismnoN central 

Miihlmi I i la Irtenidii 
Irnciii Imnl ie Aüudslnniii 

Licil 
Resoluiend» el concurso convocado por 

Orden de 17 de Abril de 1950 («B«le-
t l t Oficial del Es tado» del 22) para 
la pnuisióp, en propiedad, ¿e las 
piezas vacintes de Secretarios ie 
Aiministrmción Local de tercera ca 
iigirla, y designmnÍ0 provisi§nml-
mente m los señores que se releLcio-
nan para Ims plazas que se indickn. 

(Continuación) 

Provincia de Madrid 
AjaWir y Daganzo, D. Jactbo 

Ati«nza Garrió». 
Alamo (El), D. Gervasio Pimentel 

^eMiandez. 
Adra del Fresno, D. Pedro D o m i n -

^•z Lañadas. 
v ̂ t a^ r (El), Robledillo de la Jara 
l l ^ ^ J 3 de Lasierra. D . Vicente V i -
" ^ n d e Muñoz. 
g» n Jíec* (El) y Cervera de Buitra-

Br (3*ll,í'rino Fernámdez Saaz. 
Medina* Ta^0, D ' José H e ! n á n d e z 
rrSa'p5^0 de Loz#ya, D. Víctor Ca-

da 1 í1,1.'38 de ^ Sierra y Ventura-
¿ " Ju lun Verdugo Alguacil , 

âdo ?criar del Arroyo, D. J . s é Peí-

M a q ^ d i l l a s . D. SaWad.r' Garc ía 

D. Luis F e r n á n d e z Cué-

Guadalix de la Sierra, D . Juan 
Fresno Escnáe r» . 

Loeches, D. Diego Méndez Gómez. 
M a í a d a h o n é a , D. D á m a s o Pe r ibá -

ñez Sánchez . • 
Manzanares el Real, D. Luis E. 

González Pindado. 
Moralzarzal, D. Alberto San Lo

renzo Ayuso. 
Navalagamalla, D. Cris tóbal Ló

pez Mezquita Vicenta. 
Orusco, D. Ttodosio Marcas Mu-; 

ñoz. 
Ribas de Jarama, D. Rafael Bauzá 

Bauza. ." ! 
Rabregordo y Somosterra, D. Eus : 

tasio R. He raández GaMzález. ] 
Rozas d t Puerto Real, D . Anselmo 

F.ares Bermejo. 
Santa María de la Alameda, don 

Evaristo del Valle S a n t a m a r í a , 
Santos de la Humosa (Los), D. A n 

tonio Mart ínez Cañizares . 
Talamanca de Jarama y Valdepié-

lago«, D. Victoriano Mart ínez Ucedo. 
Tielmes, D. Luis Jara Ortega, 
Tar re lodone» , D. Aagel Alberqui -

Ua Pol ín . 
Tarrea de la Alameda, D . T a m á s 

Gangoso Pin i l la . 
Valderacete, D. A a d r é s Sámchez 

Carralero F e r n á n d e z . 
Valdeavero, D. Emil iano Díaz Lo-

reazo. 
Valdelaguna, D. Ranos Perera Su-

b i ñ a s . 
Vellón (El) y Pedrezuela, D. Anto

nio Galán Pastor. 
Villaraanta, D . G u m e r s i ñ d o Díaz 

F e r a á a d e z . 
Villanueva del Pardillo, D. Ignacio 

Rubio Gamonal. 
Zarzoltjo, D . Faustino Alvarez Pa-

tal lo . 

Provincia de Málaga 
Alfarnatejo, D. Fél ix Vi l la r rub i» 

F t r n á n d e z . 
Benamocarra, D. Antonio AlbanTés 

Apoate. 
l e n a r r a h á , D, José Oíiva Clarés . 
Borge (El), D, José del Río J i m é 

nez, 
Genaguacil, D, Salvador García 

Bautista. 
Is tán, D. Juan Francisco Garc ía 

Marcos. 
Macharabiaiia, D. Eia i l ia Castellol 

Mart ínez . y 
Sadella, D. Antonio Fe rnández Ca

bra, 
Villanueva de Tapia, D. Eleute'rio 

Barea Muñoz. > 
Prúvinei* de Murcia 

Ulea, D. D a m i á n Abel lán Hercera. 
Provincia de Órense 

Pueatedeva, D, José# Antonio-Co-
táre la Herrera. 

Provincia de Oviedo > 
Carabia, D. J a s é Ignacio Martinas 

F e r a á n d e z . 
I l laao, D. Emi l io López Rodríguez* 
Santo Adriano, D. Celestino Gar-

aía Arganza. 
Villanueva de Oseos, D. Antonio 

P á r a m o Gómez. 
Provincia de Patencia 

Alar del Rey, D. Severiano 'Gonzá
lez Santiago. 

Aut i l l a del Pino, D, Luis Puga A l 
varez. 

Aut i l lo de Campos, D. Jalio Orte
ga Cuadrado. 

Ayuela, Tabanera de Valdavía y 
V a l d e r r á b a n o , D. Urbano Valder rá -
bo García. 



Buenavista de Valdavia, D. Sebas
t ián Sala Bonastre. 

Bastillo del Paramo y Vi l l a r r abé , 
D. Rafael F e r n á n d e z Blanco, 

Castii de Vela y Belmonte de Cam
pos. O. RatnóB M n n n é Coll . 

Cai t re jón de la Peia, D . Agust ín 
l l a r t í n García . 

Castrillo é e Onielo, D. Ale jané ro 
Calzada Atienza. 

Castrillo de Villavega y Bárcena 
de Campos, D. Federico García Ove-
| « r o . 

Celada d« Robledo y Herreruela 
de Casti l lería, D. B e r n a b é Ca rava» -
tes Mar t ín . 

Cervera de Pisuerga, D . Pedro A, 
Polanco Polanco, 

Collado de Boedo y Olea de Boedo, 
D . Vicente Redondo Sánchez . 

Cubillas de Cerrato, D. Alberto Pé
rez Chimcno. 

Espinosa de Villagonzalo, D, Cefe-
f ino Sánchez S á n c h e z . 

Fuentes de Valdepero, D . Teófilo 
Buiz Merino. 

Herrera de Valdecañas , D. Manuel 
Salvador Rojo. 

Itero de la Vega, D. Agust ín Can-
seco Y á ñ e i . 

Mí?zariegos, D. Gregorio Camina 
S á n c h e z . 

Membri l lar y Vil lafruel , D. Apro-
|pano García Diez de Valdeón. 

Palenzuela, D. Mauro Asensio Na
fas. 

Pob l a c ión de Campos, D. Eduardo 
Cosde Alvarez. 

Redondo, D . Eugenio Hurtado Ve-
lasco. 

Riberos de la Cueza y Vi l lamu»ra 
de Ta Cueza, D. Abundio Villamuera 
Pedraza. 

Salinas de Pisuerga, D. José Fer
n á n d e z Gutiérrez. 

San Cebr iá» de Campos, D. Libe-
jrato Herrero Padierna. 

San R « m á n de la Cuba y Pozo de 
IJrama, D. Melchor Becerril Salva 
dor. 

San Salvador de Cantamugu y Lo
res, D, Luis Gallardo G a n n i l í a . 

San le rvás d t la Vega, D. Jesús 
Dí^z Cuadrado. 
2945 (Continuará) 

MiMstritióB proiintlal 
iBleáaoiíB le Hacíeila 
lela prefiMcia le Leái 
UfliiHístraciii le Propiedades 

f MriUcíéi Territorial 
C I R C U L A R 

Instrucciones para la formación de 
los documentos cohrat&rios para 
Í951. 
Según la Oraen Circular de la D i 

recc ión General de Propiedades y 
C o n t r i b u c i ó n Terr i tor ia l de fecha 9 

de Septiembre actual, las cifras de 
riqueza Rústica y Pecuaria a t r ibui
das al ejercicio 1950, no sufr i rán 
rectificación alguna para 1951 en 
aquellos Ayuntamientos que ya han 
tributado ea años anteriores por el 
sistema de seña l amien to global de r i 
queza (todos los de la provincia), sin 
perjuicio de las alteraciones engaita 
o baja que procedan, con arreglo a 
los Apéndices y las qu« procedan en 
v i r tud d t la acc ión investigadora 
dispuesta por la Ley de 26 de Sep
tiembre de 1941 y las bajas que se 
deriven de. las exenciones concedi
das a las fincas urbanas cuyo l íqui
do imponible no exceda de 25 pese
tas y a los contribuyentes por Rústi
ca y Pecuaria cuyo l íqu ido impon i 
ble acumulado de ambas riquezas 
no exceda de 50 pesetas. 

Los Ayuntamientos a los que du
rante el a ñ o actual se han practica' 
do revisioots parciales o investiga
ciones individuales de riqueza Rús
tica y Pecuaria a determinados con
tribuyentes, confecc ionarán los do
cumentos con arreglo a las nuevas 
cifras que se les haya comunicado 
disfrutando, como es lógico, de los 
mismos beneficios de exenc ión cita
dos en el párrafo anterior. 

Estos, a d e m á s de repartir entre 
los contribuyentes las nuevas cifras, 
deberr n subsanar en el plazo que se 
les ha indicado en la d o c u m e n t a c i é n 
de rectif icación del Amil laramiento 
los defectos que fueron apreciados 
y se les c o m u n i c ó por la Inspecc ión 
del Servicio. 

Los Ayuntamientos y Juntas Peri
ciales d a r á n con toda celeridad co 
mienzo a la fo rmac ión de los docu
mentos cobratorios, a t en iéndose a 
las prevenciones siguientes: 

1.a Subsiste en «i actual la modi 
ficación que se introdujo en ejerci
cios anteriores de quedar exentas de 
con t r i buc ión urbana todas las fin
cas, (edificios, solares, ote.) cuyos lí 
quidos imponibles no exetdan de 25 
pesetas, y t a m b i é n q u e d a r á n exen 
tos aquellos contribuyentes por Rús 
tica y Pecuaria cuyos l íqu idos impo
nibles acumulados de ambas rique
zas no excedan de 50 pesetas. 

Como consecuencia de esta moda
lidad, los documentos cobratorios 
para 1951, se confecc ionarán de la 
misma forma que los del a ñ o próxi 
mo pasado, debiendo constar por 
tanto de dos partes o secciones: 

1.a-Contribuyentes sujetos a la 
obl igación de tr ibutar y ^ . " - C o n 
tribuyentes exentos de con t r ibuc ión , 
totalmente separados entre sí y en la 
l , a c o n s t a r á n l o s mismos datos de nú
mero de orden, nombre y apellidos, 
vecindad, l íqu ido imponible , cuotas 
y recargos,-seguros sociales, fallidos 
si los hubiere, y total t r i bu t ac ión 
como se venía coasignando en a ñ o s 
anteriores, y en la 2,a solamente el 
n ú m e r o de orden, nombres y apelli 
dos, vecindad y l íqu ido imponible 
por rúst ica y pecuaria sumados por 

pueblos y con su correspondiem 
sumen general por cada una d![e ' 
dos secciones. e 'as 

T e n d r á n especial cuidado tn 
signar cada resumen a continua -
de la sección a que correspoQ(ia 
ninguna manera inc lu i rán t n lá o\ 
sección o sea entre los contribuv 
tes exentos los montes o terrenos 
m ú ñ a l e s a los que se ha concediH0" 
la exenc ión de tr ibutar los cuales fi 
g u r a r á n como m á s adelante ss ha d 
indicar, en el impreso especial adon 
tado para tste fin. p' 

E n los padrones de Urbana tam 
bién se^establecerán dos Secciones" 
1. a—Con las fincas sujetas a la obli 
gac ión de contr ibuir , en la misma 
forma que se venía haciendo y u 
2. a totalmente separada, con las fin. 
cas exentas, en la que se consignal 
r á n los mismos datos que para los 
contribuyentes afectados por esta re
forma se citan para Rústica, pero te
niendo en cuenta que dado que en al-
gunos Ayuntamientos las exencio
nes son numerosas, se ha de utilizar 
para los datos relativos a fincas ur
banas exentas los mismos impresos 
que se uti l izan para las fincas suje
tas a la obl igación de contribuir, 
continuando con ios impresos espe
ciales en que se detallaban jas fin
cas urbanas exentas por otros me-
tivos. 

Las exenciones en Urbana, afectan 
a todas y cada una de las fi icas cu
yos l íqu idos no excedan de 25 pest-
tas cualquiera que sea el número 
de las fincas que posea cada titular 
y en Rúst ica deberá acumularse to
da la riqueza imponible que dentrp 
del t é r m i n o pertenezca al misaio 
propietario y sólo si dich* riqueza 
estimada en conjunto no excá4e le 
50 pesetas t e n d r á derecho el titular 
al disfrute del beneficio. -

Para facilitar la labo»- de esta Ofi
cina, en cuanto al examen de docu
mentos se recomienda queal foroiar 
la segunda Sección, o sea la de los 
contribuyentes exentos, se kaga ta 
debida sepa rac ión def l íquido impo
nible por Rúst ica y poi Pecuaria to
talizando ambos a continuación.^ 

Los Ayuntamientos que han IOP 
mado en el presente a ñ o ApeoJi'* 
de Rústica y recuento de gana den* 
deben tener presente que como cou 
secuencia del mismo, puede a*rsó 
caso de que contribuyentes que ^ 
r a n e l a ñ o actual como t * * ™ * ^ 
la segunda Sección pasen a nsu ^ 
la primera como ^ ^ " ^ a ' .baa 
jetos, o viceversa, los que "& JeI1 
en la primera como su)elov 4 do 
e x e n t í s para el ^ 0 ^ r 0 % T ^ e t ' 
ello en v i r tud de las altas y "¡¿¿^¡ca 
perimentadas en su cada 
y Pecuaria o sean V*%£°™ es*¿» 
kna de las Secciones reflAia e cnel 
de la riqueza del con t r ibuyen^ 
Amil laramiento esta se P la 
constantemente modifican^ ^ 
ena jenac ión o «dquisicion « e ^ ^ , 
Lo mismo ocurre con los s 



i formar todos los años el re-
D0eS A ? « n a d e r í a la riqueza Pe 
c o e o t 0 ^ d a contrib^ufente puede 
c ^ ^ ^ r i a c i ó n . Quiere advertir con 

Administración a los Ayunta 
esW aue l»s contribuyentes que 
^ H fl*nirar en cada una de las 
h í0 . es no serán todos los años 
Secci?" ' sin0 los qUe p roceáa en 
losin, j g |as variaciones in t roduci 
rírt n la riqueza Rústica y Pecuaria 
daS fos resp^ctiTOS Apéndices . 
V0}™contribuyentes curas /incas Ur

nas o Líquidos imponibles en Rüsti-
^ Pecuaria quedan exentos de tri 
fJación no figurarán en l*s listas co 
l Lorias Monde serán llevados única-
lente los sujetos a contribuir pura 
nraclicar en tas mismas g respecto de 
Jlos todas las operaciones que se ha-
gan realizado en el original del repar 
timiento. \ " 

2a Los nuevos documentos co-
bratorios, debe rán totalizar^ exacta 
mente las cifras que para cada uno 
contengan los seña lamien tos provin
ciales de riqueza Rústica y Pecuaria 
que p r é x i m a m t n t e pub l i ca rá este 
pediódico oficial; no obstante se Ies 
advierte que las mencionadas cifras 
son las mismas que sirvieron de 
base el año anterior, excepto aqne 
líos Ayuntamientos que en el presen 
te año sufrieron Tanación de rique 
íá por revisión o por investigaciones 
lidiTiduales llevadas a cabo por la 
Inspeccién del Servicio de Amil la ra : 
miento y aquellos otros que tengan 
actualmente en su poder comunica
ción del citado Servicio a n u n c i á n 
doles la visita, loa que se a t e n d r á n 
a las nuevaa cifras que se les «eñala . 
íos que no hubiesen recibido esta 
comumeación del Servicio de Amí 
Haramiedto hasta el d ía de hoy, for 
marán desde luego los reparl imien 
tos al igual que los demáa Ayunta 
mieatos de la Provincia. 

Continúan en la misma s i tuación 
fl« exención total los montes y terre 
Jos comunales que fueron elimina
dos de ios repartimientos del a ñ o 
actual y a d e m á s s e r án igualmente 
^minados de los documentos aque-
"os otros cuyas exenciones les han 
«Kio comunicadas a las Juntas Ved-
°aics peticionarias. Por esta A d m i 
g i r a c i ó n se c o m u n i c a r á a cada 
jynatamiento l™ exenciones conce-
e l i m S e a ei P á s e n t e a ñ o para que 
^mirlen dichos contribuyentes de 
^ P a r t i m i e n t o s . 
«irén " í u e z a imponible en las 
buf!1 1}stancias arriba exoresadas t r i -
/"ara al 14 por 100 la Rústica y Pe-
sobrl8 y 31 17'20 Por 1 ° ° 14 Ufbana, 
reo^. Cuv.as cuotas s é l i qu ida rán los 
Wov7?S- Mlln 'c ipal del 44 por 100 y 
v ^ n c i a l del 20 por 100 en Rústica 

rin r! M,n,ster¡o dé Hacienda 
vu el 'i6 Octubre de 1945 publicada 
?iclio m L*RIN ^F,CUL el día 12 de 
•ay D.,Kie'modiíiC5ll<ía Por Decreto-

^«Dhcado en el BOLETÍN OFÍCIAI 

de la Provincia de 18 de Noviembre 
d i 1947. 

En ambos conceptos fué estable
cido un recargo del 20 por 100 por 
a Ley ̂ e 22 de Diciembre de 1949 

q'ie ea un ión del recargo del 20 por 
100 que ya existía, hacen un recargo j 
total del 40 por 100 íntegro para el 
Tesoro. 

El Recargo para Seguros Sociales 
en la Agricultnra, salvo las modif i
caciones que pueda introducir el 
Ministerio del Trabajo antes de 1 0 
de Octubre del a ñ o actual, se seguirá 
aplicando a razón del 7,50 por 100 
del l iquido imponible. Este recargo 
se a p o c a r á en todos los Ayuntamien
tos, pero en columna aparte, pudien-
4o por tanto englobar los d e m á s re
cargos en la siguiente forma: 

Rústica g pecuaria 
Cuota para el Tesoro al 14,00 por 

100. 
Recargo íntegro para el Tesoro al 

40.00 por 100, 5.60 idem. 
Recargo municipal al 44,00 por 100 
al 6,16 idem. 

Recargo provincial al 29,00 al 
2,80 idem. 

Resulta un coeficiente del 28 56 
i d j mu 

Que girado sobre el l íqu ido impo
nible total se cons ignará en una sola 
columna. 

Urbana 
Cuota para el Tesoro al 17,20 por 

100. 
Recargo integro'para el Tesoro al 

40.00 por 100. 6.88 por ICO. 
Recargo municipal al 55 por 100, 
9,46 por 100. 

Resulta un coeficiente del 33 54 
idem. 

A consignar en,una sola columna. 
C u i d a r á n de dis tr ibuir en una Di 

iigencia al final del documento, la 
cantidad correspondiente a las Cuo 
tas v Recargos, con la debida sepa 
rac ión por cada uno de los coricep 
tos 

Siguen t a m b i é n en vigor los re 
cargos municipales donde se hallen 
establecidos, que son los siguientes: 

fíásíica.-Paro Obrero 8.125 por 
100 sobre la Cuota del Tesoro. 

Urdana.-Paro obrero, 10 por 100; 
Obras y mejoras urbanas, 10 p ir 100; 
ambos sobre la Cuota del Tesoro. 
Tanto los Recargos de Rústica como 
los de Urbana, se l i qu i da r á n en co 
lumna aparte. 

4.á Los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales d e b e r á n tener muy en 
cuenta que ios contribuyentes tanto 
en Rúst ica como en Urbana, han de 
venir relacionados por orden alfabé 
tico de primeros apellidos y a ser 
posible por pueblos. T a m b i é n se re
comienda que en hacendados foras
teros den una sola o rdenac ión por 
apellidos, prescindiendo de separar 
los pueblos donde residan dichos 
contribuyentes. 

La o rdenac ión a que se refiere esta 
prevención se entiende para cada 

una de las dos Secciones de que ha 
de constar el Repartimiento, o s e a , 
que se ha de ordenar igualmente por 
orden alfabét ico v po» pueblos, los 
vecinos e igualmente por orden a fa-
bét ico los hacendados forasteros. 

5. a Si las Alcaldías observasen 
algunas diferencias en m á s o en me
nos respecto a les cifras seña ladas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, lo p o n d r á n inmediatamente en 
conocimiento de la Admin i s t r ac ión 
para averignar las causas que le mo
tivan y determinar de conformidad 
con los Ayuntamientos las cifras de
finitivas. 

6. ' En evi tación de las responsa
bilidades pecuniarias en que pudie
ran incu r r i r las Corporaciones mu
nicipales, que en todo caso serán 
exigidas con rigor, d e b e r á n remit i r 
con los Padrones de Urbana del ejer
cicio p r ó x i m o una re lación de tas 
fincas de nueva cons t rucc ión retor-
madas o mejoradas que ios propie
tarios no bubiesen declarado a la 
Hacieadn y que han de contener el 
siguiente de áí íe: 

A) Pueblo, calle y n ú m e r o donde 
radica la finca. 

B) Propietario. 
C) Fecha en qüe terminaron las 

obras. 
D) Fecha desde que tr ibuta a la 

Hacienda. 
E) Valores de venta y renta; 
a).—En el Registro Fiscal, b).— 

A.cfu*les después de la reforma. 
F) N ú m e r o de Rí-gistro fiscal y 

P a d r ó n vigente. 
7. a E l fraccionamiento de la con<^ 

t r i b u c i ó n a n u a l a los efectos de pago 
ha sido modificado por decreto de 
17 de Jul io de 1947 en el sentido si
guiente: Las cantidades totales a 
pagar qne no excedan de 50 pesetas 
se ráá anuales y se r e c a u d a r á n en el 
tercer trimestre; las que siendo su
periores a 50 pesetas no. excedan de 
100 pesetas, se rán semestrales y se 
r e c a u d a r á n por mitad en cada uno 
de los trimestres segundo y tercero y 
las que excedan de 100 pesetas son 
trimestrales y se r e c a u d a r á n por 
cnartas partes en cada uno de ios 
trimestres, o sea .que al f o r m a r l a 
lista cobratoria t e n d r á n en cu anta 
que en el primer trimestre solamen
te figurará el importe de unjr imes-
tre; ea el segundo el importe de un 
trimestre y el del primer semestre; 
en el tercero el importe de un t r i 
mestre, el del segundo semestre y los 
«anales y en ei cuarto el importe 
del ú l t i m o trimestre. 

8. a Los Avuntamientos y Juntas 
Periciales d e b e r á n tener nltimados 
¡os padrones y repartimientos para 
el ejercicio de 1951 dentro del próxi
mo mes de Octubre, en el cual que
d a r á n expuestos al públ ico durante 
el plazo de ocho d ías háb i les para 
oir reclamaciones. 

Las reclamaciones que se presen
ten dentro de dicho plezo de exposi
ción serán resueltas por .las Corpo-



raciones antrs del 15 de Noviembre 
p róx imo , fecha en que unidas a los 
repartes y padrones d e b e r á n ser t u 
tregudas en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Propie'dades y C e n t r i b u c i ó n Terr i to-
r ia l de la provincia. 

Es propotito de esta Delegación 
de Hacienda exigir, por todos los 
medios a su alcance, la p resen tac ión 
de los documentos cobratorios den
tro de los plazas marcados, a cuyo 
fin patden i r las Juntas periciales 
cor f»cci»nándolos y consignando 
nombres y apellidos, riqueza, cuota 
y recargos al coeficiente de 28.56 y 
partidas fallidas, en rús t ica y l iquido 
imponible y cuota y recargos al 
33,54 en Urbana; aquellos Ayunta 
mientes que les sea comunicada c i 
fra de partidas fallidas la d is t r ibui
r á n entre tedos les contribuyentes 
del t é r m i n o en razón del l iquido i m 
ponible que tengan cada uno de 
elles y en 1.° de Octubre s í les co 
m ú n i c a r á cen toda urgencia si ha 
side modificada la cifra, actualmen
te en vigor, del 7 50 por 100 para Se 
guros Sociales a fin de que ul t imen 
los repartimientos y los remitan a 
esta Admin i s t r ac ión , labor esta últ i
ma que estima esta Delegación no 
puede llevar m á s de diez d ías dado 
que en esa fecha han de tener cen-
signados en los repartimientes to 
dos los d e m á s datos. 

Si no ne obstante esta advertencia 
las Juntas Periciales descuidasen el 
cumplimiento de este servicio, esta 
Delegación se verá obligada a extre
mar el rigor para la efectividad y 
buena marcha del mismo. 

Transcurrido el 15 de Noviembre 
citad®, la Admin i s t r ac ión decre ta rá 
las responsabilidades reglamenta
rias consiguientes a las Corporacio
nes municipales que se hallen al 
descubierto, con las que quedan 
conminados los Sres. Alcaldes y que 
serán impuestas por el orden si
guientes: 

1. a Multa de 100 a 500 pesetas. 
2. a Declarac ión de respensabili-

dad por el importe de los trimestres 
que procedan por ñ o haber presen 
tado los documentos cen tiempo su
ficiente para que pueda realizarse 
normalmente la cobranza, o como 
consecuencia de errores que conten 
gan y que no hayan sido subsana-
nados dentro de los plazos que se 
s eña l an . 

Arabas sanciones que no privan a 
la Admin i s t r ac ión de tomar otras 
medidas conducentes a la mejor ad 
min i s t r ac ión de la con t r ibuc ión te 
r r i to r ia l que tiene a su cargo serán 
publicadas .en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Es imprescindible consignar en 
les tres ejemplares de urbana en su 
casilla correspondientes los n ú m e 
ros del Reg stro Fiscal, sin cuyo re-
qnisito no serán aprobados les do
cumentes. 

9.a La Admin i s t r ac ión e x i g i r á 
tres ejemplares i g u a l e s por el 

concepto de Urbana, (original y dos 
copias) hechas sobre el modelo úni 
co ya empleado e n a ñ o s anteriores y 
en el actual, con lo que se consiRUf 
mayor rápidez y mucho m á s el qur 
disponga de medios mecán icos . Por 
el mismo motivo ha acorfiado esta 
Admi« is t rac ión que se confeccionen 
tres ejemplares iguales para Rústica 
con arregle al modelo antiguo que 
es el que ya se aplicó para el a ñ o 
aPterior y el actual. 

10 A los efectos del reintegro 
tanto en Rúst ica come en Urbana, 
cada pliego de todos los ejemplares 
se re in tegra rá con 0,25 pesetas. 

11. Como ya en a ñ o s anterios se 
a n u n c i ó , la escala de Cuelas que se 
venia formande al final de los do
cumentos, ha sido suprimida, sien 
do sustituida por la de l íqu idos i m 
ponibles, clasificades por caUgonas 
en la forma siguientes: hasta 25 pe
setas de l íquido imponible; de 25 a 
50; de 50 a 100; de 100 a 200; de 200 a 
300; de 300 a 500; de 500 a l.OtO; de 
1.000 a 2 000; áe 2 000 a 5 000; de 
5 000 a 10.000; de 10.000 a 20 000; de 
20.900 a 30.000; de 30.000 a 40.000 y 
dé 50 000 en adelante, cuidande que 
las de cada grupo es tán dentre del 
número correspondiente de contr i
buyentes. Esta escala se ha de for
mar con los mismos grades que se 
determinan en el presente apartado 
a pesar de q u e d a r exentos de 
c o n t r i b n c i ó n urbana los lí 
quidos imponibles hasta 25 pesetas 
y de rúst ica los que no excedan de 
50 pesetas, pere teniendo en cuenta 
que en dicha escala los dos prime 
ros grados o tea hasta 25 pesetas y 
de 25 a 50 no se sumaran debiendo 
coincidir por tante el total de la es 
cala con el total riqueza a tributar. 

Los montes y terrenos comunales 
exentos de c o n t r i b u c i ó n no figura
rán en esta escala de l í qu idos impo 
nibles. 

T a m b i é n r e l l a n a r á n debidamente 
el estadillo y el cargo a la recauda
ción que tienen los e jepipíares a la 
deracha de la escala de l í qu idos i m 
penibles. 

12. L«s diligencias de fo rmac ión 
y a p r o b a c i ó n de estos documentos 
cebratorios se rán autorizadas por 
los vocales de las Jnntas Periciales y 
Concejales'de las Corporaciones, de 
su p u ñ o y letra los tres ejemplares 

A cada documento se a c o m p a ñ a 
r á n los estados reglamentarios de 
mostrativos de las fincas que el Es 
tado posee o administra en cada tér 
mino municipal , cuidando a d e m á s 
de consignarlas al final de cada do 
cumento cobratorio y de las que se 
kallen exentas perpetuamente de la 
Con t r ibuc ión Terr i tor ia l , 

Todas las Corporaciones confec
c iona rán les documentos cób ra lo 
rips de Rúst ica y Pecuaria (Veparti-
miento. copia y lista cobratoria) en 
los nuevos modelos y los de Urbana 
en los tres ejemplares iguales, según 
se dice en la p revenc ión 10.*. Ade 

más , en los de Rústica y conTK^* 
de no crear confusiones consi-n lel& 
ú n i c a m e n t e los l íquidos imnf.fKf11 
prescindiendo de los índices H 64 
qeeza. ae 

Como quMa indicado el Rfna 
ciento de Rúst ica constará de V 

partes: 1.a Cont r ibuyent r» suietn* 
tributar. 2.» Contribuyentes exem * 
condicionalmente por ne excM* 
sus l íqu idos de 50 pesetas, y 3* p-
cas exentas perpetuamentt de en* 
t r ibuc ión (montes y terrenos comü' 
nales) que se cons ignarán en el in¿ 
preso especial adoptado para es?" 
fin, en Urbana lo mismo que Jn 
Rústica, por cuanto a las dos prime 
ras Secciones y cuant ía de hasta 25 
pesetas m á s los impresos que se re
ñ í a n uti l izando para fincas exentas 
por todos los motivos. Las Listas co-
braterias de ambos conceptos sola
mente, c o m p r e n d e r á n los contribu-
yentes que deban tributar, cuyas lis
ias al adaptarse también para Rústi
ca el modelo ú n i c o serán del mismo 
rayado que los R f partimlentes. 

Espera esta Adminis t rac ión del 
celo de los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales den cumplimiento a cuan
to en la presente se previene, encare
ciendo por tanto a ios señores Alcal
des y principalmente a ¡os señores 
Secretarios, que procuren ser dili
gentes y esmerados a fio de q ie no 
sean necesarias devoluciones ni rec
tificaciones que tanto perjudican a 
la buena marcha del servicie y dan 
lugar a sanciones enojosas siempre 
para todos. Por ello se recomienda 
a dichos organismos lean la Cicilar 
del BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de 14 de Noviembre de 1942. publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL D.ü 26o 
de 18 del mismo, en que se ordena 
la preferencia de estos servicios so
bre l o s d e m á s . 

León , a 25 de Septiembre de 1950. 
E l Administrador de Propiedades, 

Jul io F. Crespo.«--V.0B.: El Delega
do de Hacienda, José de J"8" J 
Lago. 3018 

ANUNCIO PARTICULAR 

S U B A S T A 
E n el despacho del Notario de 

León, D. Javier Alfaya Pérez, cau 
Valencia de Don Juan, DÚt|ier°stu! 
se subastará y remata rá , s i « Pf 
ra fuera aceptable, el día 4 d ^ . 
brelde 1950, t,a las ence horas y."" 
ta m i n u t o s , la finca s i g u i ó -

MUNICIPIO DE BONAK 
C a s a n ú m . 48, d H a ^ l ¿ 

tarranas>que lindaMierecha. c ^ 

D r Á ' n g e r Mart ínez; ^ ^ ^ d e z -palda, solar de D. José Fern«nd 
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